
JUZGADO DIECINUEVE CIVIL DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN 

Medellín, veinticinco de julio de dos mil veintidós 

 

 

 
Teniendo en cuenta que a la 

demanda se acompañaron 

los documentos 

que prestan mérito ejecutivo, y que ésta reúne los requisitos de los artículos 82, 422 y 468 del 

Código General del Proceso, el Juzgado librará orden de apremio respecto de las obligaciones 

garantizadas con el contrato de hipoteca aportado. 

 

Por lo anterior, el Juzgado Diecinueve Civil del Circuito de Medellín, 

 

RESUELVE: 

 

Primero: Librar mandamiento de pago a favor de Banco Davivienda SA en contra de Juan 

Esteban Mejía Marín, por las siguientes sumas dinerarias:  

 

➢ $200.848.754 como capital contenido en el pagaré número 05703397900111476 (Cfr. 

Archivo 2 pág. 8). Más los intereses de mora liquidados a la tasa máxima legal permitida 

a partir del día 8 de julio de 2022 (fecha de presentación de la demanda), hasta 

cuando se verifique el pago total de la obligación. 

 

➢ $27.480.262 como intereses remuneratorios causados y no pagados entre el 30/11/2021 

al 30/06/2022. 

 

Segundo: Notifíquese a la parte demandada, en la forma prevista en los artículos 291 a 294 

del C.G.P. o artículo 8° de la Ley 2213 de 2022, concediéndole el término de cinco (5) días, 

contados desde el día siguiente a la notificación personal de este proveído para el pago de las 

obligaciones, o de diez (10) para que proponga las excepciones de mérito que considere 

necesarias para la defensa de sus intereses (art. 442 CGP). 

 

Tercero: Se ordena oficiar a la DIAN, conforme lo dispone el artículo 630 del estatuto 

Tributario. 

 

Cuarto: Otorgarle a la presente demanda el trámite previsto por el libro tercero, sección 

segunda, Titulo Único Procesos Ejecutivos- Capítulo VI del Código General del Proceso. 

 

Quinto: Reconocer personería para actuar a la abogada Lina Maria Gaviria Gómez con T.P. 

131.279 en representación de la parte demandante. 

 

NOTIFÍQUESE, 

ALVARO ORDOÑEZ GUZMAN 

JUEZ 
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